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tros no oficiales de Ensefianza Media; ¡previos ' informes fav()o 
rabIes de la !ns,pección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Valladolid y dictamen igualmente fav()o 
rabIe del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho, ' 

DISPONGO: 
Artículo único,-Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el C()o 
lagio de Enseñanza Media no oficial femenino «San Francisco 
de Asis», de Tudela de Duero (Valladolid), 

Asi lo dispongo . por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1449/1968, de 6 de junio, par el que se 
declara conjunto histÓTic()oarttstico la villa de So. 
del Rey Católico (Zaragoza). 

La villa de Sos del Rey Católico, en la provincia de Zara
goza, situada entre dos pequefios cerros, al pie de un monte, 
ofrece el aspecto de un poblado fortificado, con calles estrechas 
y tortuosas que crean bellísimos y caracteristicos rincones, 

Reedificada en novecientos ochenta por su conqUistador, San
cho Abarca, y ennoblecida por Fernando el Católico, que allí 
nació en mil cuatrocientos cincuenta y dos, posee edificios m()o 
numentales, entre los que destacan la IgleSia Parroquial y el 
palacio de Sada, ambos ya declarados monumentos históric()o 
artísticos: 

De sus murallas, como ciudad fronteriza, conserva algunos 
lienzos y puertas, así como tres torres: la del Reloj, la del H()o 
menaje y otra en la parte baja de la ciudad, que aunque de 
diversa época, en su conjunto se considera obra del siglo XII 
y del Maestro Jordán. 

También merece destacarse la Casa Ayuntamiento, ejemplar 
de la arqúitectura civil del siglo XVI; el convento de Carme
litas, instalado en una casa solariega del siglo XIV, con portada 
que lleva fecha. de mil quinientos treinta y cinco; el edificio de 
las Escuelas Pías y otros muchos con portalones de verjas, ven
tanales aljimezados y ornamentos con escudos heráldicos, que 
hacen de la villa un conjunto digno de ser conservado. 

Por 10 expuesto, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintidós de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero,-Se declara conjunto histórice-artístico la 
villa de Sos del Rey Católico (Zaragoza). 

Artículo segundo.-Se considera comprendida en este eon
junto toda la población y sus alrededores hasta quinientos me
tros, medidos desde las últimas edificaciones. 

Artículo tercero.-La Corporación Municipal, as1 como los 
propletarios de los inmuebles enclavados en este conjunto, que
dan Obligados a la más estricta observancia de las Leyes del 
Tesoro Artistico, del Suelo y Ordenación Urbana. . 

Art1oulo cuarto,-La tutela de este conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, será ejerCida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, que queda facultado para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS vn.LAR PALASI 

FRANCISOO F'RANCO 

DECRETO 1450/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara conjunto histÓTico-artistico la ciudad de 
Daroca (Zaragoza). 

Daroca es una de las típicas ciudades aragonesas, cargada 
de historia y tradiciones que ofrece un singular carácter m()o 
numentaL . 

Ocupada por los musulmanes fué incorporada a la Corona de 
Aragón por Alfonso 1 en mil ciento veintiuno. 

Su antiguo recinto se encuentra rodeado de murallas, cuya 
construcción se inició bajo el reinado de este Monarca, con
tinuándose luego las obras de fortificación, que no cesaron haSta 
completar el total cinturón constituido por tres kilómetros de 
muralla, ciento catorce torres y un dominante castillo. 

J;>e este .conjunto, aunque mutilado, todavia se conservan 
importantes y valiosos restos, como las puertas denominadas 

Alta y Baja, compuesta esta última por un arco rebajado, flan
queado por dos maciZOs torreones rematados por almenas, que 
merece destacarse por su severa monumentalidad. 

Entre sus monumentos religiOSOS sobresale la Iglesia Magis
tral de Santa María, construida en el siglo XIII y reedificada 
en el XV, Tiene en su interior la Capilla de los Corporales, ya 
declarada monumento hist6ric()oartístico, donde se conserva el 
valioso relicario de oro obra del orfebre y Escultor Pedro Me
ragues, realizada en mil trescientos ochenta y cuatro. 

Del gran número de Iglesias que tuvo Daroca, hoy quedan 
las de San Miguel y Santo Domingo de Silos, románicas, que 
también ostentan la categoria de monumento histórlc()oartistico; 
la de San Juan con su ábside primitivo, la de San Francisco 
con su cabecera gótica y la Ermita de Nazaret. 

Otras construcciones dignas de conservarse son eLa Fuente 
de los Veinte Cafios», amplio macizo con ornamentación plate
resca, y la famosa «Mina», construida por el Maestro francés 
Pierre BedeL . . < 

La pintoresca fisonomia de la ciudad como resultado de su 
situación y del agrupamiento de las edificaciones que la inte
gran, asi como el notable valor histórico y artístico que se en
cierra en su recinto aconsejan su conservación y en consecuen
cia hacen necesaria la declaración de conjunto históriC()oartistico 
a favor del casco antiguo de la zona del ámbito externo que 
queda delimitada en el plano unido al expediente. 

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del COnsejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero,-Se declara conjunto históric()oartlstlco la 
ciudad de Daroca (Zaragoza). . . 

Artículo segundo.-Esta declaración comprenderá la zona de 
limitación que figura en el plano unido al expediente. 

Artículo tercero.-La COrporación Municipal, así como los 
propietariOS de los inmuebles enclavados en este conjunto, que
dan ObligadOS a la más estricta observancia de las Leyes del 
Tesoro Artistico, del Suelo y Ordenación Urbana, 

Articulo cuarto,-La tutela de este conjunto, que Queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, que queda facultado para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución 
del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1451/1968, de 6 de junio, par el Ilue se 
declara de utilidad pública los terrenos de «El Ca
bezo Redondo», de Villena (Alicante) . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de EducaciÓn y Ciencia y previa deliberación del COnsejo 
de Ministros en su reunión del dia veintidós de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Primero.-Que para la mejor conservación y utilización del 
yacimiento arqueOlógico «Cabezo Redondo», situado en el lugar 
de su nombre, de la villa de Villena (Alicante), se declare de 
utilidad pública, a los efectos que determina la Ley de Excava
ciones Arqueológicas de siete de julio de mil novecientos once, 
y el Reglamento para su aplicación de primero de marzo de 
mil novecientos doce, la adquisición del terreno en que se halla 
instalada la cantera de yeso, cuyo propietario es don Ginés 
García. Román, domiciliado en calle de José Antonio, núme
ro uno, de Villena (Alicante). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Giencla, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1452/1968, de 6 de junto, pOr el que se 
declara de utilidad pÚblica a efectos de expropia
ción forzosa la adquisición de las naves que cons
tituyen el palaciO de Arazuri (Navarra), monumen· 
to histórico-artístico, para la mejar conservación 
del mismo. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintidós de mayo de mU 
novecientos sesenta y ocho, , 
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DISPONGO: 

Aft~culo único.-Que para. la ¡nejor conservació¡l y utilización 
del ca$tillo-palacio de Ar~uri (Navarra), I~onumento nacIOnal 
por Dec;ret;o de ~i$ de. octul:!re de mil novecientos sesenta y seiS, 
se (leclare de utilidad pública a 1<?S ef~ctos q'!e determina la 
Ley <le Expropi(I.Ción Forzosa de qleci!,~I~ , de diCiembre de mil 
novecientoS cincuenta y cuatro la adqUlslclOn de las, naves o edi
ficios que integra¡l dicno monumento 'i cuYOS p~oPletarios so~: 
dOll Francisco EcP.evarria Ozcoyen, dona Marcehua E;zburu, VIU
da de LecumberP, y doña María Larumbe. viuda de Agós. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MiniStro de Educación y Ciencia., 
.T0Sll: LUIS VILLAR PALASl 

FRANCISCO ¡<'RANCO 

DECRETO 1453/1968, de 6 de j unio, por el que se 
canstituyen los Departamentos de «Medicina legal», 
«Psiquiatria y Psicologia médica» e. ~Historia de la 
Medicina» en la Facultad de M edtcma de la Um
versidad de Madrid, 

La Facultad de Medicina de la Unlversidad de Madrid, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo séptimo del Decreto 
mil doscientos cuarenta y tres/mil noy~cientos sesenta y Siete, 
de uno de junio, ha propuesto la creaClOn de los D~partamentos 
de «Medicina legal» y de «Histona de la MedlCma», que no 
figuran entre los que se estructuran en el articulo primer.o 
del mencionado Decreto . .ordenador de las Facultades de Medi
cina proponiendo asimismo la constitución del Departamento 
de «:Psiquiatría y Psicología médicB;», preVisto en dicho Decreto. 
con, la denominación de «Psiquiatna», 

Las razones en que aparecen fundamentadas las propuestas . 
anteríores, que han merecido el favorable dic:t~en del C<:mseJo I 
Nacional de Edllcación, aconsejan la ace~taclOn de las m~smas, I 
La 'fD,dole y la tradición de la medicma forense justifican 
plen,~ente la creación del Depart~~ento de «Medici~a legB;I», I 
y en orden a la lrHistoria de la Medl~ma» la il!lportancla intnn- , 
seca de esta disciplina y la espeCIal poslCion que ocuPl!-. en 
el conjunto de las que se profesan en las Facul~ades de ~edlCma 
impone la constitución de un Departamento mdependIente; la 
denominación de «Psiquiatría y Psicología médica», que se pro
pone para el Departamento de «PSiquiatría», previsto, en el 
Decreto ordenador, supone una amplltud que expresa mas ,ade
cuadamente el contenido propio del Departamento en razon a 
las disciplinas que lo integran. 

En su virtud, y teniendo en cuenta el fay~rable dictamen 
emitido por el Consejo Nacional de Educ!l:clOn" a pr,?~JUesta 
del Ministro de Educación y Ciencia y prevIa dellberaclOn del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocP.o, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Con arreglo a lo. dispuesto en los ar~ículos 
primero y cuarto de la Ley ocP.enta y tres/nul novecIentos 
sesenta y cinco, de diecisiete de julio, sobre estructura dt; las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y en el ,articulo 
séptimo del Decreto ·mil doscientos cuarenta y tres/ml! nove
cientos sesenta ,y siete, de uno de Jumo, ordenador de las Facul
tades de Medicina, se constituyen lo? Depa~tamentos de <cMedi
cina legal», «Psiqulatría y PsicologIa n~édIca» e «H~toria de 
la Medicina» en la Facultad de MedIcma ce la UmversIdad 
de Madríd. . . I 

En el Departamento de «Medicina legal~> se a~ruparan as 
diSQj.plinaB de «Medicina lega!», «Deontologla médIca» y otras 
dlsciplinaB afines, quedando adscrita al mismo la actual cátedra 
de «Medicina legal». ". 

En el Departamento de «PsiqUl.atna :>: PSlColo,gia ~é<lica» s.e 
agruparán las disciplinas de «Pslqulatna», . «PsIcol,?gla y ~SI
quiatría infantil», <oPsicologia méd~ca»! <~sl~oteraPla y P~lCo
somátiCa», «Higiene mental y SoClOpsl(lUlatna» Y ot ras , diSCI
plinas afines, quedando adscrita al mIsmo la actual catedra 
de «Psiquiatría», . . . , . . 

El Departamento de «HistorIa de la Med}cma» ~omplen~dera 
la disciplina de esta denominación, qued~d~ adscnta al mISmo 
la actual cátedra de «Historia de la MedIcma». . 

Artículo segundo.-Lo dispuesto en este Decret.o será de apll
ca.ción a las Facultades de Medicina de otras UmversIf:lad~ que 
formulen propuestas análogas en orden a la co~tltuclOn y 
estructura de los Departamelltos reguladOS en el mIsmo. 

Articulo tercero.-Se autoriza al Minlsteri~ de Educación, y 
Ciencia. pa.ra dictar las normas complementarlas y aclaratOrias 
precisas pan¡. el desarrollo de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

Bl MinIstro de Educación y Ciencia, 
,¡oi!t LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1454/1968, de 6 de junio, por el que se 
a-ceptan los terrenos ofrecido$ conjunta~te por 
el Ayuntamiento y la Diputación Provinqitü !te P(1.
lencia a la Junta Central de Formación. Profesional 
Industrial para la constT'!~cción de una ESC1/,ela de 
Maestría Industrial. 

Incluída en el programa del Plan de Desarrollo Económico 
y Social la incorporación de una nueva Escuela de Maestría 
Industrial para la ciudad de Palencia, ante el Ayuntamiento 
respectivo se hicieron las gestiones para consegUir los terrenos 
precisos, ofreciendo. la Corporación Municipal un terreno en el 
solar existente en la pro.yectada continuación · de la calle Hé
roes del Alcázar, de siete mil ciento setenta y siete coma cin
cuenta metros cuadrados de superfiCie, como asimismO la Dipu
tación- Provincial ofrece un terreno similar de igual supex:ficie, 
que constituyen entre los dos una parcela de catorce mil tres
cientos cincuenta y cinco metro.s cuadrados. con las caracterís
ticas técnicas exigidas al efecto, 

Formalizado el reglamentario expediente y c\up.plidos las 
trámites que requiere el apartado B) del artículo cuarenta y tres 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, procede aceptar 
la donación gratuita de dichos terrenos a favor de la Junta 
Oentral de Formación Profesional Industrial. Organismo autóno
mo de la Adniinistración del Estado. 

En su ·virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa delibaración del consejo. de Ministros en su reunión 
del día veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero..-Se acepta por la Junta Centr¡¡.l de For
mación Profesional Industrial, Organismo. autónomo de la Ad
ministración del Estado, dependiente del Ministerio. de Edu~&
ción y Ciencia, lo.s terrenos sitos en la proyectada contin,u8.CJón 
de la calle Héroes del Alcázar, segregados de la finca sita 11,1 
pago de Carrechiquilla, ofrecidos en concepto de donación por 
el Ayuntamiento de Palencia y la Diputación Provincial <le 
la misma ciudad, con una extensión superficial cada. una de las 
parcelas ofrecidas de siete mil ciento setenta y siete coma cin
cuenta metros cuadrados, y las características siguientes: 

Parcela ofrecida por el Ayuntamiento.-Parcela de terreno. 
sita al término de Palencia, al pago de C¡¡.rrechiquilla. con una 
superfiCie de siete mil ciento setenta y siej;e coma cincuenta 
metr<1s cuadrados. Linda: al Norte, con resto de la finca. ma
triz destinada a prolo.ngación de la calle No.rte del Campo de 
la Juventud, que coincide con el antiguo camino. de Carrechi
quilla; Sur, resto de la finca matriz, contiguo al camino de 
Carrechiquilla y destinado a calle; Este, acequia, y Oeste, par
cela que formaba parte de la misma finca matriz y adquirida 
por la ;Excelentísima Diputación Provincial de Pale¡lcia. 

Parcela ofrecida por la Diputación.-Parcela de terreno. sita 
en término de Palencia, al pago. de Carrechiquilla. junto a la 
continuación proyectada de .Ia calle Héroes del Alcázar, con 
una superficie de siete mil ciento setenta y siete coma cincuenta 
metros cuadrados. Linda: Norte, con resto de ia finca matriz 
destinada a prolongaCión de la calle Norte del campo de la 
Juventud, que aproximadamente coincide aO¡l el antiguo c¡l.mi
no de Carrechiquilla; Sur, resto de la finca matriz, contigua al 
camino de Carrechiquilla y dest.inada a calle; Este, parcela que 
forma parte de la misma finca matriz y cuya compra ha ,sido 
acordada por el Ayuntamiento de Palencia, y Oeste, resto de la 
finca matriz destinada a prolongación de la calle Héro.es del 
Alcázar. 

Artículo segundo.-EI mencionado inmueble deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
en el Registro de la Propiedad a nombre de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial, Organismo autónomo. de 
la Administración del Estado, dependiente de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media y Profesional. del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, 

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid 
I a seis de junio. de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Cie nc Ia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASl 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1455/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
declara monumento hístórico-artístico la Herrería 
de Compludo (Lean), -

La Herrería de Compludo se conserva en el pueblo leo.nés · de 
este nombre, perteneciente al ~un.icipio de ,Salas de los Barrios, 
comarca del Bierzo, de la provmC!a de Leon. . 

El pueblo. de Compludo fué el solar donde San I.:'ructuoso 
fundara su primer monasterio, dedicado a los Santos Ninos Justo 
y Pastor, en un paraje de recogida y espléndida belleza y muy 
aislado y p. róximo a. lo.s monasterios de San Pedro de Monte .. 
santiago <le Peñalba y Valle del Silencio con la. CUeva de ~ 
OeD8d1o. 


